
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marmato – Caldas, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por auto 360/2022 del 09 de diciembre de 2022, el despacho dispuso lo siguiente: 

 

AUTO INT. 017/2023 

PROCESO SERVIDUMBRE LEGAL MINERA 

RADICADO 17-442-40-89-001-2021-00137-00 

SOLICITANTE ARIAS MINING MARMATO S.A.S. 

DEMANDADO  LUIS MARIA ORTIZ ORTIZ 



La sociedad Aris Mining Marmato S.A.S., interpuso dentro del término legal, recurso 

de reposición en contra de dicha decisión. Se corrió traslado y frente al mismo no 

hubo pronunciamiento alguno por la parte demandada. 

Como sustento de su recurso, manifestó el apoderado judicial de la sociedad 

interesada, no se encuentra probada la legitimidad para comparecer al presente 

trámite de los señores Carlos Enrique Ortiz Henao, José Tobias Ortiz Henao y 

Benigno Ortiz Henao. 

El requerimiento se hizo a la ORIP de Riosucio – Caldas, en el siguiente sentido: 

 



Se recibe respuesta frente a dicho requerimiento en los siguientes términos:  

 



 

 



 



 



 



 

 



 

 



El certificado de tradición con matricula inmobiliaria No. 115-3855 de la ORIP de 

Riosucio – Caldas, describe el predio objeto del proceso, donde puede vislumbrarse 

que se trata de una falsa tradición. Allí, aparecen inscritos los señores CARLOS 

ENRIQUE ORTÌZ, JOSÈ TOBÌAS ORTÌZ y BENIGNO ORTÌZ. 

Recordemos que la falsa tradición es la inscripción en el registro de instrumentos 

públicos del acto de transferencia de un derecho incompleto que se hace a favor de 

una persona, por parte de quien carece de dominio sobre determinado inmueble. 

La jurisprudencia colombiana, ha definido la falsa tradición, en sentencia SC10882 
del 18 de agosto del 2015, de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, magistrado ponente, Luis Armando Tolosa, en los siguientes términos:  

“De ahí, en los anteriores folios, organizados por columnas, la sexta se diseñó para 
la falsa tradición, a fin de inscribir los títulos que provienen del ^non dominio^, 
correspondiendo a ventas de inmuebles ajenos, sin antecedentes propios, mejoras 
en suelo ajeno, cesión de derechos herenciales, adjudicación de derechos y 
acciones en sucesorio o de un propietario putativo, etc. Quienes así se encuentran, 
son aparentes titulares del derecho de dominio, y no pasan de ser simples 
poseedores, porque no hay verdadera tradición, sino como se viene señalando, 
pseudotradiciòn o tradición medio, porque pone al adquirente en calidad de 
poseedor con la posibilidad de adquirir el dominio por prescripción, pues la tradición 
así, realizada no existe, al no provenir del verus dominio”. 

la Ley 1274 de 2009 dice en el art. 2º lo siguiente: “Negociación directa. Para el 

ejercicio de las servidumbres de hidrocarburos el interesado deberá adelantar el 
siguiente trámite: 

1. El interesado deberá dar aviso formal al propietario, poseedor u ocupante de los 
terrenos o al dueño de las mejoras, según el caso”. 

De manera pues, que se debía haber efectuado un juicioso estudio de títulos, para 
poder tener en cuenta que la ley 1274 de 2009, trae unas exigencias que son de 
obligatorio cumplimiento, para así poder agotar cada etapa, de la forma como esta 
lo exige; quedando incólume el auto de fecha 09 de diciembre de 2022. 

Por otra parte, el 19 de diciembre de 2022, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
–IGAC-, da respuesta al requerimiento que mediante Oficio Nro. 712 del 16 de 
diciembre de 2022, le había efectuado el despacho. Dicha respuesta será puesta 
en conocimiento de las partes, para que hagan las manifestaciones que a bien 
tengan. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Marmato – Caldas, 

 

RESUELVE: 



Primero: CONFIRMAR el auto 360/2022 del 09 de diciembre de 2022, por medio 
del cual se requiere a la parte demandante para que allegue y realice en un término 
no superior a los cinco (5) días lo siguiente: 

 Prueba de la negociación directa para el ejercicio de la servidumbre minera 
(Art. 2 de la ley 1274 de 2009) con los propietarios del predio identificado con 
F.M.I. 115-3855 y el cual es objeto del presente proceso, los señores 
CARLOS ENRIQUE ORTIZ HENAO, JOSÉ TOBIAS ORTIZ HENAO y 
BENIGNO ORTIZ HENAO. 
 

 SE ORDENA, la realización de las acciones correspondientes para lograr la 
vinculación al presente proceso y consecuencialmente la citación de los 
señores CARLOS ENRIQUE ORTIZ HENAO, JOSÉ TOBIAS ORTIZ HENAO 
y BENIGNO ORTIZ HENAO, a quienes en su momento oportuno se les 
deberá advertírseles que una vez notificados de la existencia del presente 
proceso, cuentan con el término de días (3) días para comparecer al proceso 
y ejerce el derecho de contradicción. 

 

Segundo: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, la respuesta dada por el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi –IGAC-, con Rad. Padre: 2604DTCAL-

2022-0015898-ER-000, ante el requerimiento efectuado por el despacho, para 

que hagan las manifestaciones que a bien tengan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO 

JUEZ 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

Web No. 010 del 25 de enero de 2023 

 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La providencia anterior queda ejecutoriada el 30 

de enero de 2023 a las 5:00 p.m. 
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